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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN

	Nº Estado


	Nº  EXPEDIENTES ESTUDIADOS
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	23

	               T- 1.639.857 al   T-1.640.120

T- 1.640.122 al   T- 1.640.304

T- 1.640.306 al   T- 1.641.455

T- 1.641.457 al   T- 1.642.507

T- 1.642.509 al   T- 1.642.613

T- 1.642.615 al   T- 1.642.659

T- 1.642.661 al   T- 1.643.301

T- 1.643.303 al   T- 1.643.996

               T- 1.643.998

T- 1644.000  al   T- 1.644.039

T- 1.644.041 al   T- 1.644.735

T-1.644.737  al   T-1.645.288

T-1.645.290  al   T-1.645.303

T-1.645.305  al   T-1.645.856

Así como las solicitudes de insistencias en la revisión de los fallos de tutela respecto a los expedientes:

T-1.613.040: Actor: Aidee Nieto Díaz

T-1.615.379: Actor: Luís Fernando Parra Moreno

T-1.616.551: Actor: Victor Manuel Castellanos Niño

	05/07/07


	17/07/07 
	PRIMERO. NO ACEPTAR para la revisión las insistencias sobre los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.613.040: Actor: Aidee Nieto Díaz 

T-1.615.379: Actor: Luís Fernando Parra Moreno

T-1.616.551: Actor: Victor Manuel Castellanos Niño

SEGUNDO: SELECCIONAR para revisión las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1639906: Actor: Fernando Cabezas Cabezas y Maria Yaneth Florez.

T-1641807: Actor: Víctor Julio Capacho Duarte

T-1641707: Actor: Jaime Torralvo Suárez

T-1641980: Actor: Norma Costanza Murillo Bravo

T-1645213: Actor: María Ascensión Sánchez

T-1645471: Actor: Gustavo Martín

T-1640894: Actor: Miriam Josefa Rincones Mercado

T-1643563: Actor: Rosmira Serrano Quintero

T-1640418: Actor: Maria Nirza Herrera Castro

T-1641523: Actor: Constantino Hernández Jiménez

T-1642569: Actor: Ana María Soto Vanegas

T-1645193: Actor: Alexander Tadeo Briñez Acero

T-1644459: Actor: Ruby Milena Pedroza Guevara

T-1644821: Actor: Migdalia Mitchell Palacio

T-1643165: Actor: Yurleim Sastoque Ortega

T-1642715: Actor: Adrián Restrepo Nieto

T-1643567: Actor: Leydi Andrea Guerrero 

TERCERO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del 5 de julio de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

CUARTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1641980: Actor: Norma Costanza Murillo Bravo

T-1644821: Actor: Migdalia Mitchell Palacio

MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1641807: Actor: Víctor Julio Capacho Duarte

T- 1645213: Actor: María Ascensión Sánchez

MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1645193: Actor: Alexander Tadeo Briñez Acero en representación del menor Juan José Briñez Ballén

T-1644459: Actor: Ruby Milena Pedroza Guevara

MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1639906: Actor: Fernando Cabezas Cabezas y Maria Yaneth Florez.

T-1641523: Actor: Constantino Hernández Jiménez

MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1645471: Actor: Gustavo Martín

T-1640418: Actor: Maria Nirza Herrera Castro

MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

T-1640894: Actor: Miriam Josefa Rincones Mercado

T-1642569: Actor: Ana María Soto Vanegas

MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1643567: Actor: Leydi Andrea Guerrero 

MAGISTRADO ALVARO TAFUR GALVIS

T-1643563: Actor: Rosmira Serrano Quintero

T-1643165: Actor: Yurleim Sastoque Ortega

MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1641707: Actor: Jaime Torralvo Suárez

T-1642715: Actor: Adrián Restrepo Nieto

QUINTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SEXTO: REMITIR los expedientes T-1642505 y T-1643091 (Actores: Hernán Jiménez Escobar y Sandra Liliana Legro Contreras) al juez de conocimiento, para los fines legales pertinentes. Igualmente, por la Secretaría General de esta corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

SEPTIMO: APLAZAR el estudio sobre la selección del expediente T-1645304, para la próxima Sala.
OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a i) los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, ii) al Defensor del Pueblo y iii) al Procurador General de la Nación, para efectos de que ejerzan eventualmente la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela, que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991, 7 (numeral 12) del Decreto 262 de 2000 y 51 del Reglamento Interno –Acuerdo 05 de 1992- de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.



MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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